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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

24892 RESOWC10N de 211 de OCtubre de 1984. del 1"610.
tuto a. Cooperoctón IberoamB1'icana 'Y la Comi,tón
Naclanal paro lo eelObraclón del V C6m-rla del
De..ubrlmlenfo de Amérlco. por lo q... .. __
yocan Ayuda.l G la lnvuttgactón V Cemel1<llio del
D••eubrimlOnfo de Amérlco.

Con objeto de conlrlbnlr a 1& prom<>ción y d~o de ...
tudioa e investigación sobre los,d1~ &apee«» de 1& oomu~
nidad lberoameri....... &el <>oDIO 1M ...laclan.. mutu.. de F.o
paila con loe palsee &roer1_ y en 9letao .. 1& __
conmemoración del V C6nt<>narlo del Descubrimiento,.al lile.
tltuto de Cooperación Iberoameri<>ana y la Comtalón ..~anal
para 1& oelebr~ón del V Centen_ del Deecubrlmlento de
América convOCo.n concurso para 1& adjudicación de Ayudae a
1& Investigación por UD total de dieciséis Dilllonet de pesetas.
de &Cuerdo con las slguientee baa8k .

Pl'imera.-El concurso Uene por obJeto 1& adjudicae1ón de
ay_ a 1& Inveetigaclón para proyectoa iOObre cualquier ....
pecto histórico. econ_. poIJtlOO«lClaI o oultur&I de 1& .......
Udad de los paises lberoam8r1C&D.OlI 7 de lea reJIC1OneelUUt\laa
entre EspeJla y los palsee de AmérIca.

Segunda.-Le. cuanua de la ayuda & 1& lnvestig&dón que H
solicite deberá ser adecuadameñte juetifi08da de acuerdo con
1& naturaleza del proy&éto 1 pstoe correspondlentel en la~
morla & que se refiere 1& base CU8rt&.

Tercera.-&n requlsltoe n_os para partIdpar en el con
curso estar en posesión de un titUlo a<J&délnico de nivel WIl
versltario, cua.lquiera que M& la nacionaUdad del 1011c1t&nte.

Cuarta.--l.os iOOlloltantes. que podn\n _lo a titUlo Indl9l·
dual o constituidos en lP"UPO Invt\lltlpdcr. de_ &¡lOrtar por
triplicado la siguiente documentac1óns

al Instancia dlrl¡¡lde al PresIdente del Jurado de 5elecolón
de Ayudes a la Inves~ón V Centenetlo del Deecub_to
de América. solicitando su part10IpacIón en el concurso y 1&
cantidad que se SoUc1t& como ayuda.

b) Currículum Vitae del concursante o de loa componen
tes del lP"Upo investigador. adjuntando una fotocopia legalizada
del titulo académico que 1M oaJl&"ll6 para partlclpar an el
oonCUl"eO. .

el Memoria dascrlptlva del proyecto de In_~ón. en
un má<imo de diez foll~, upllcltando 1<>0 QbJetlVOI_~•
...1 Interés y la oportunlaaa del toma. loe. medloe 1nlI~tal..
o do otro tipo que le pretenden ut1llzu' y el oIcanoo de los
objetivos concretos de la lnV8ItWaclón. aat oomo la. ut1l1z&c16D.
prevista de los fondos que H lOl1c1tail.

dl Calondeno propuesto _a la reallzaolón del f:rlib&Io.
el Blbllo¡¡rafl& u otros datoe de Intorél inicialmente iden·

tificados sobre el tema.

Qulnta......u.s solloltud.. y decumen_ón nlQueridao debe
rén ser recibidas dlrectamento o por ola postal, _ 1& Secre
WIe. Gen_1 del Instituto de Cooperación DJeroamerIcan& o
en 1.. Secretaria de 1& Comtalón NaciOnal para 1& oeI~ón
del V Centonarlo del Deecubrlmlanto de Am6rIoa. altos &robes
en la avenida de lo. Bey.. Católl.... nmo.... •• _ MadrId.

. en los treinta dlas el¡¡ulentao a 1& publlcaolón en el .l!Oletln
Oficia! del Estado. de la _ento convocatoria.

- Sexta.--Las Instltuctonea CODvoeantea nombrarénun JUrado
de cinco persones de reconoclda lIOIv&nola. encargaclo de 01....
borar la propuesto de adJudl~ónde aYOdee a 1& Investlpolón .
objeto da 1& _te con_. Laa iOOlldtudao podn\n _
aoeptadao por el Jurado por el total o por p_ de la ayode
iOOlIcltada, haciéndolo canelar aaI en la oorroepondlento pro
puesta, que expresar6 asimIsmo el. momento .,. modaUdAd de
IU abono, a 1& Vista de la eollettud. presentada. S1 1& propuesta
del .Jurado no espec1f1ca otra OOi&,el abono 88:.hari. pOr ter·
ceras Partes a! prlnolplo. 1& mitad y el tln&l del o8lendarlo
propuesto.

Séptima. - Laa propu..tas del Jurado .erén aprob&d&l de
forma defínJtlva e Inapelable por 1& ProsldenolA del Instituto
de Cooperación Iberoamericana ., de. 1& Cólni.lÓD Nacional
pero la celebración del V centenario del Deecubrlmlento d.
América. .

OCtava.-Loa adjudl_ de Iae Ayodao a la Investlg....
oión vendrán obl1gadoa a k1formar periódioarnente de 1. marcha

de BUS trabajo. a los coordin.adorea designados por las Inst1
tu<:iones oon:vocan~f CU)"Oriato bueno eobre 1& marcha de los
trabajos seri Z8qUlalto n8Oll&l1o para proceder a cada nuevo
abono &1' adJudicatarlo. Caao de no darse cumplimiento a los
comprom1soB OOl1tratdos, 1&. OOIW85lón de 1& ayuda POdrá ser
:revocada por el órgano hábU· para su aprobación definitiva,
pudlen"" la. revooaclón Impllcar 1& Interrllpolón de 1& ayuda
o el "integro dellLa C&D.t1dadea abonadas, a lo que ,vendrán
obligados sua perceptores en virtud de 1& aceptación de las
presentes basea de 1& oonvoeator1a;.
Noven&.~ concursantes, por el hecho de serlo. se entien

.de que acep_ en Iodot lUa términos las p.......tes bases. asl
como el tall<> del Jurado y 1& aprobación definitiva del mismo.
Dicha aprobactón ..... publlcada en el .BoIOtln Oficial del E...
tado- y an el tablón d. anunolOl de 1& Bibiloteca Hispánloa
del Instituto da Cooperación Iberoamarlcana y se notitlcará
por correo _Icado a 1<>0 adJudioatarlos.

Madrid, 28 de octubre de lSl84,-Luts Yáiiez Barnuevo. Pre
8idente del Inatituto de·.Cooperación Iberoamericana.

MINISTERIO
DE EC.ONOMIA· y HACIENDA

24893 ORDEN de 2B de octubre de 1984 por la que H mo
dlfico • la firma ,.fndua.rioB PlI1stica. Colte'. So
ct8dad AnóntJnc¡.. y le fLjanlol módulos contable,
del nJgimsn de· trdfico de perleoctonamtento activo
ptJ1'G la. importación de cUver8Q.8 materta. primas Y
10 exportación de diversOS productos de materia
pll1stica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eI
ped1entepI'OlD.OV1d.o parlat~J:.resa .IndustriaB PIAstloas Cottet,
Sociedad AnónlJn&o. sollcl modifi~ón y fiJaclón de mó
duJos oontablea. del rqtmen de tráfico de perfeccionamiento
activo para.. 1& Importación de diversas materias primas y la
exportac16Ji de divenoeprOductos de materia plástica. autori
zado _ Orden mlnlatertal de ~ de juliO de 1983 (.Boletm Ofi-
cial del Estado- de 10 de sept!<mbrel. .

Este Ministerio,. de &cUerdo & lo tntormado y propuesto por
la .DtrecoIón GenenU de EXportación. ha resuelto,

Pr1mero.-Modlftcar el régimen de tráfico de'perfeocionamien~
to activo a la llrma ./nduslrlas PláSticas Cottot. S. A... con
dom1c1lio .. 811 carretera de .• Atagón.. Km 11.300. Madrid-22.
Y NIF A-28:otl143. en el senUdo de que el régimen fiscal de
intervención previa, es-tablecido por la citada Orden para 101
productos· IV y vn, ambos1Dc1usive. pase a ser un régimen
fiscal de -comprobación--,·

5egundo.-Fl1ar 101 módulos oontables de los productos IV
y VII, que serán los &1guiel.tes: al

Producto Cantidad
• (GRS} Mercanci. • importar

uportar -
. -

a.826.t4 1.1 ó 1.2 ó 1.3 ó U ó 1.5 Ó 1.8 ó 1.7 ó U.
1363.88 6.1 Ó 6.2· Ó 8.3 Ó O.• Ó 6.6 ó 8.6 6 6.7.
1..317.M 7.1 Ó7.2 Ó 7.3 ó 7.' ó 7.5 ó 7.8 ó 7.7 6

7.8 6 7.9 6 7.10.
IV &IlG 8.1 ó 8.2.

281 9.
130." 10.1 Ó iO.2 6 10.3 ó 10.4 ó 10,5 Ó 10.G.

'193.90· 1.1 Ó 1.2 Ó 1.3 6 1.4 Ó 1.5 Ó 1.6 Ó 17. Ó 1.8.
983.17 7.16 1,2 Ó 1.3 6 7.4 6 7.5 6 7.6 Ó 7.7 ó

1.8 Ó 7.9 6 7.10.
VU 884.1e 9.1 ó 8.2.

W1.42 9.
111 10.1 6 10.2 ó 10.3 Ó 10.4 Ó 10.6 6 10.8.

-- -
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b) Se considel"6rán pérdidas. en panoepto exclusivo de sub
productos:

- En el producto IV, para las mercancias:

1.1 6 1.2 6 1.3 Ó 1.4. 6 1.5 6 L6 Ó 1.7 6; 1.8. el 14,86 por" lOO,
adeudable por la P. E . 39.02.98.d.
tu 6 8.2 Ó 8.3 6 6.4 6 6.5 Ó 6.6 6 8.7, el 12.95 por 100. adeuw

dable por la P. E. 39.02.39. ...
7.1 6 7.2 Ó 7.3 6 7.4 Ó 7.S 6 7.6 Ó 7.7 6 7.8 O> 7.9 Ó 7.10. el
80.87 por 100. adeudable por la. P. E. 39.02.39.
8.168.2, el 25,37 por 100. adeudable por la P. E. 39,0194.1.
9. el 23,48 por 100. adeudable por la P E. 2930.00.2.
10.1 6 10.2 6 10.3 Ó 10.4 Ó 10.5 Ó 10.6, el 15.68 por lOO, adeu·
dable por la P. E. 39.01.89.2.

- En el producto VII, para. las mercanofas:

1.1 6 1.2 Ó 1.3 6 1.4 Ó 1.S 6 1.6 Oc 1.7 6 1.8. el 9,3S por 1OQ,
ddeudable por la P. E. 3$,02.39.
7.1 6 7.2 6 7.3 6 7.4 6 7.5 6 7.• 6 7.7 6 7.8 6 7.9 6 7.10. el
33.M por 100, adeudable por la P. E. 39.0UK.1.
8.1 6 8.2, el 38.78 por 100, adeudable por 1& P. E. 29.30.00,2.
10.1 ó 10,2 ó 10.3 ó 10.• ó 10.5 ó 10.6. el 9,90 por 100. adeu
dable por la P. E. 39.01.69.2.

el El interesado queda obligado a declarar en. la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente Hola
de Detalle, por ceda producto exportado, las oompos1cloneS de
las materias primas empleadas. determinantes .del beneficio fls.,
cal. así como calidades, tipos (acabados, colores. especiftcaclo-
nes particulares, formas de presentación). dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simila..
res y que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te, con las mercancías previamente import$daso que en su
compensación se importen posteriormente. (1, fin de que la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conVeniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente Hota de
Detalle.

Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid. 26 de octubre de 19S4.-P. D., el DirectOr general de

Exportación, Apelonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d3 Exportación.

ORDEN de 28 de octubre de 1984 por la que se mo
diftca a la firma -Hijo. de Mariano Bmsi, S. A._,
el r4gimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversa. material prtmIU 'Y
la exportación de envoltorio, paTa producto. alfo.
mentictot'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .,1 é:l!'8
diente promovido por la Empresa -Hilos de Mariano SJMI. So
cledad Anónima. solicitando modlfic:aCión del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importac16nde div.mras
mater}8S primas y la exportación de envoltorios para productón
alimentiCios, autorizado por Orden ministerial de 22 de n\&f"W
de 1984 (cBoletin Oficial del Estado_ de 28 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo lnf'ormado y propu~sto por
la Oireoctón General de Exportaclt~, ha resuelto: .

Primero.-.Modltlcar el régimen de tráflco d9 perlecctonamit'n
to aet1vo a 1& firma cHilos de Mariano Blui, S. A._, con domi
cilio en avenida San JuliAn, 262 (p?Hgono Congost>o Cranollera
<Barcelona), y NIF A-<l816.."'215, en 'el sentido de incluir la Im
portacl6n de,

- lAmina de aluminio. según norm&8 ASA. ron 99.$ por 100
de pureza. espesor' 8 micras (21,8 gr/m~tro cuadrado). demudo,
reCOCido. sin tratar, brillante una ce.n., mate al dorso. en bobi-'
I1&I de 570 mlUmetros de ancho. P. E. 76.04.72:.2,

Y le exportacI6n de,

- Envoltorios para coornetta de helados- compuestos de 14
mina de alUminio de 8 micr&a (recocido, sin tratar, brillante
una cara, mate al dorso) y papel celulosa satinado una cara..
de '12 gr/metro cuadrado, impreso a cinco 00101'98 Y barniz d4\
nitrocelulosa. en bobinas a UDas m~did&l de ancho según es
pecificaciones de los cUentes, de la P. E. 78.M.U.l.

segundo.-A ef~ contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de lámina de alumlÍ110 conteni
dos en el producto exportado, se datarAn en cuente de admisión
tempOral. sep0dr6.n impOrtar con franquicia aranO'!lllria. o S8
devolverán. los derech\J6 aranceiarios. según el sistema a que
se acojan los interesados. da 109,90 kilogramos de la re!$1ida
materia prima.

b) De dicha cantidad se considerarán mermas. que no de
vengarán derecho arancelario aJguno, el ti por 100.

c) El interesado queda Obligado & declarar en la documen
tación aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja
de detaBe. por cada producto exportado. las composiCiones de
las materias prima.s empleadas, determinantes del beneficio fts
cal, asl como calidades, tipos facabad99. colores, espec1f1cae1o-

nes particulares. fonnas de presentación). dimensiones y demAa
caracterlst!C&8 que las identifiquElD y distingan de otras sIml
lares y que, en cualquier caso, deberán oolncidir. respectivA
mente. con 18$ mercancías previamente 1mportadas o que en su
compensación. Se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declara,clón y de las comprobaciones
que estime conveniente reaUza:l, _enn ellas la extracción de
muestras. p&ra su reviSión o &nausis por el La1?Oratorlo Central
de Aduanas. pueda autorizar le. corrflspondiente hoja de detalle.

Teroero.-Las exportaciones que le haYBtl efectuado desde el
24 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los benefidos
correspondíentes, siempre que 8t\ hayan hecho constar en la
licencia de exportacl6n 'y MI. 1& reataute documentación adua.
nera de deapacho la referencia de atar en trámite su resolu
ción. Paca estas expOrtaciODeI lo8. plazos seAalado8 en el articu
lo anterior comenzarán: a contarse: desde la fecha de pubUcación
de esta Orden en el -BoleUn onc1aldel· Estado_.

Cuarto.:.-se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de 1& Orden de 32 de marzo de 1984 que ahora se aM
plí&.

Lo que oomunioo a· V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos aftas.
Madrid, 28 de octubre de 1984.-P. D.. el Director general de

EXpOrtación, Apolonto Ruiz Licero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24895 ORDEN de 26 de' octubnr de 1984 por la que se pro-
,rog~ ~ la fl""" -BiCllho" E.p~lIola. S. A .•. el ,,
gimen de trdltco ds- perlscctonamlento activo pa11J
lo importcclón d6 hilo de cobre 8smaUado y granza
de poltamidq· yIG exportación de relés, bobina••
tTansfonnaaore. y otJ118 m4nufacturat.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitesregl&mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa. -Eichhoff Española. S. A._.
solicitando prótTog& deí régimen de tráfico de perfeccionamien
to aet1vo para la importación de h1lode cobre esmaltado y gran.
t.a de pollamida y la exportac1ónde relH~ bobinas, transforma.
dores y otras m&nufacturas.autortUdo por Orden ministerial
de 28 de ebrll de 1884 J-B<>letln OfI<:lal del Estado. de 6 de
Jullol.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta 31 de octubre de. 1985 el régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo a la firma cEichhoCf Española.
Sociedad -Anónima_, con domicilio en Plátanos, 25, Valencia. y
NIF A-480317.1.

Lo que comunico a V. 1. para SU oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucho,_ aftos.
Madrid. 26 de octubre de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación,

24896 ORDEN de atJ de octubre dfI 1964 por la que s. mo
dlfieG ~ la fl""" _Micro..,. S. A .•, el "gimen de
trofka de perfeccionamiento actt'Vo pera lo imPor
tación de plancho de fibra. de vidrio 'Y fUm ,eco 'Y
la pPOr14ción ds circuito. tmpre.olJ'.

Ilmo. Sr.l Cumplidos los .trámltesreglamentario5 en el expe
diente PEUDlOVIdO por le Empresa -Microser. S. A.-. sollcltando
m:ooificac1ón del régiDlen dé tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de planoba de fibra de. vIdrio y film seco
y le ezporUIcl6n de clroulloo impresos, autorlzado por Orden
mlni&terl&lde 12 de ma.yo de 1982 (-BOl'8tin Oficial del Estado
de :H delunio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo lnfonnado y propuesto por
le Direoci6n General de ~rtacI6n. ha reeuelto,

PrUnero.-Modiflcar el régimen de tl'Uioo de perteccionamien.
to activo a la firma cM1croaer. S. A.•• con domicilio en FemAn.
de. Caro. 1, Ma<b1d y NIF A-2Il33836Il. en el sentido de rectificar
le Orden m!.nl8t(lr1iii de 6 de junlo'de 19I14 (-BoleUn Oflcl&l del
E8\edo- de :u de julio) que pr01TOj¡&bay rectificaba le antee .
citada de 12 de mayo de 1882 en.1 aDUdo de que la meroancia
de. importación a que la miSmA le refiere quedará redaetad&
como 8l&Ue:

-Polleol.. senslbi1lzedas, IIn impreAlonar y sin perfnrar. en
rolloo de '"', 100. 1(17 Y 137 metros de longitud (dos rollos por
cala) de anchuras compnndidas entre 6 y 2ft' pulgadas, con
Vo.rlaclon.. de 1/2 en 1/2 pu1geda, espesores de 25, 38 Y !lO mi_
eras. de la p. B. 37.02.".6._

Segundo.-8e. mantienen en tnda SU Inte¡rlded lo. restantes
e:<\remos de 1& Orden mlnJster!al de I d. Junio de 1984 que
ahora se modifica.

1.0 que· comunico a V. 1. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde & V. 1. muchOs a1ioa.
Madrid. 2I8de octubre de- 1984.--P. D., el Director general de

Exportecl6n. Apolonlo Rw,z IJaero. .
Ilmo. Sr. Dl:mctor general de l!xportacI6n.
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24897 ORDEN de • ds octubre de 1984 por LG qu. le cwro
riza .. 1<0 flrl7ll> cGrodhelennic. 8. A .•, .1 r~gl

men tú tráfico a. p.rleccionam~,do activo para
la importadón de dupercUcto..chatarra., tocho. y
Ungot. de ammínlO y la exportdclón lÜ perfile,
)' bcmda.l de cduminto aleado.

lImo,' Sr.: Cumplldos loe trámites reglamentarios en el U
pediente promovido por 1.. Empresa .cradheterm1C¡' S. A,.~ '0
licitando el rágimen de .trátlcode petfecciona:rn euto activo
para la imporÚiclón de desperdicios, oha.tarraa•. tochos y lingo
te dé aluminio 'Y la .x.portac1~ de perfile. y bandaa d-. alu-
minio aleado, "

Este Ministerio. de acuerdo a lo L.,tormado y propuesto por
la Dirección, General de Exportación. ha resuelto:

Primero,-So autoriza el régimen de tráfico' de perfocciona
miento activo a la finna .Gradhetermic. S. A.-, con domioUio
en calle Bé:ar, sin número. Tarrasa (BarcelonA), y número de
identificación fiscal A-080899e9, exclusivamente bajo el sistema
de admisión temporal.

$egundo.-Las mercancías & importar son:

1. Desperdicios y chatarras de aluminio aleado, composición
centesimal: 0,2/0.6 por 100 Si; 0.210,7 por 100' Fe; 0.2 por 100 má~

ximo Cu; 0,3/0.6 !>Or 100 Mn; 0,10/0,15 por 100 otros, y 98/99
por 100 Al, de la posición estadistica 76.01.33.

2. Tochos de aluminio en bruto aleado. composición cente
simal: 0,10/0,20 por 100 Si; 0,21)10,40 por 100 Fe; 0,02 por 100 mA·
timo Cu; 0,20/0,30 por 100 Mn; 0,02 por 100 máx. Mg,. Y 99.3/99,5.
por 100 Al, de la P. E. 78.01.21.

3. Lingotes de aluminio sin alear, de 99,7/99,8 por 100 pu
reza Al, de la P. E. 76.01.11.

Terct;ro.-Los productos a exportar son:

1. Perfiles de aluminio, aleado~ con o sin laque8r, <la 0,2
& 1,20 mm de espesor y largos entre 0,50 Y 6 metros, d9 la po
sición estadística 76.02.18:

1.1 Aleación 3003, cuya oomposición centesimal ea: o,e por
100 Si; 0,7 por 100 Fe; 0,2 por 100 CUí 1,5 por 100 Mn; 0,1 por
100 Zn; 0,15 por 100 varios, y 88.76 por 100 Al.

1.2 Aleación 3005. cuYa ClOmposiclón centesimal ee: 0,6 por
100 Si; 0,7 por 100 Fe: 0,3 por 100 eu: 0,8 por 100 M.; 1.8 por
100 Mn; 0,25 por 100 Zn; 0,10 por 100 Cr; 0.10 por 100 Ti; 1,16
por 100 varios, y 95,70 por 100 AL

1.3 Aleaci6n 5050, cuYa composición centesimal es: 0,10 por
100 Si: 0,23 por 100 Fe: 0,01 por 100 Cu; 1,48 por 100 Mg:; 0.04
por 100 Mn: 0,02 por 100 Zn; 0.01 por 100 vario., 7 87.98: por
100 41.

n. Bandas .de aluminio aleado, laqueado o revestido con
materia plástica, en boblnas o en chapas, de 0,20 a 1.20 mm de
espesor y de 20 a 100 mm de anchura, d.e laP _E. 74.03_32.

n.l Aleación 3003, de 1& composición aITibadescrita.
H.z Aleaci6n 3006.. de 1& composición arriba desoritA.
n.a Aleac16n 1KJSO, de 1& 'composición arribe. ·descrita.

ID. Bandas de aluminio aleado, liD. revestimie-nto. en bo
biJiaa o en chapas. de 0,20 a 1,20 mm de espeaor y de 20 ca 700
mil1metros da.anchura, de laPo E. 16.03.39:

m.l Aleaci6n 3003, de 1& composición arribe. descrita.
nI.2 Aleación 3005, de la composición arriba descrita.
III.3 Aleación 5060, de la composición arriba descrita.

Cuaf!.o.-A efectos contables .. establece lo aig'UientEl1

al Por cada 100 K.' de producto exportado. ae datarán en
cuenta de admisión temporal. las ,iguiente. cantidade. de mer~
cancías: _ _'..... ' .

. Si 8e emplea la_' mercancía 1. el 109.29 por cada 100 referido
al aluminio puro.
. Si 18 emplea la mercancia 2, el-116,28 por cada 100 referido
• aluminio puro.

Si se emplea en la. mercanc(a '3. el 117,65 por cada 100 ref.·
rido a aluminio puro.

b) Como porcentaJea de pérdldaa los siguientes:

Para la meroancfa 1. el' del 8,50 por lOO, del cual .1 1.50 por
100 como mermas y el T por 100 restante como subproductos,

. adeudables, dada su naturaleza de escorlas, por laposi<;ión
estad(stica 28.03.45.

Para la mercanc1a 2, el del 14 por lOO, del cual el 1.SO por
100 como mermaa y el 12,10 por lOO reat&ntecomo IUbproductos.
&<leudables: el I por 100, dada BU naturaleza de escorial,. poi' la
posición estadfat1ca 28.03,45. 7 el 7.so por lOO, dada IU naturaleza
ele ehal.,.,.a. por la P. E. 'IlI.01.33.

Para la mereaueta 3. el elel 15 por 100. elel ~ .1 l,so por
100 como merma. y el 13,80 por 100 restante CQmO subprod'uctos.
adeudables: el a por lOO, dada IU naturaleza de eacoriaa•. por
la P. E.26.03.45. y el 7.so por lOO, dada SU naturaleza decha·
torra, por la P. E. 7lI.01.$3.

dJ El lnter..acIo quecl& obUgaclo a elacl........, en la cIocun>eu
t§cllln acIuanera el. uporlaollln 7 por cacIa e!aH do prod.ucto
exportado. loa poroentajea en pelO de aluminio aleado 7 • .., au
caao. del NCUbrim.iento O llPUt1m1ento, uf oomo .e¡ porOllftaj.
• U poao que .1 alumlnlo puro npreaenta .obro la _16n d.
alumlnlo 7 la matorla prl¡n&, o proporcloo.. do _ at fUeran

varias, realmente utUizadas. determinantes del beneficio fis"al.
• fin de que la Aduana. habida cuenta de dicha declaraCIón
1 de las comprobaciones que esUme conveniente realizar, pueJa
autorizar- el l1bramientode la correspondiente hoja de detaJle.

Quinto.-5e otorga eita autorización hasta el 30 de octubre
de 1985, .. partir de la fecha de su publicación en el .. BolEtIfi
Oficial del EstadO., debiendo el interesado, en su caso, soJi(.ltar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del MJnl~
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.--::Loa paises de origen de la mercancia a imp0r 1a ~
serán todos aquellos con los que España mantiene r(>¡aClonc~

comerciales nonnales.
Loa países de destino de las exportaciones seran aqueilos

con los que España níantiene, Asimismo, relaciones -comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la DJ
rección Generalde Exportación. si Jo estima oportuno, auto, ,zar
.xportaciones a los demás países.

Las export&ciones realizadas a partes del territoric nauunct ¡

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en analogas
condiciones- que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-Elplazo para la transformación y exportación en
el sistema .de admisión temporal no podrá .ser superior a dos
años. si bien para opt8rpor primera vez. á este sistema habl an
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden mmisterial de la Ptesidencía del Gobierno de 20 de no
vjembra de 1975. Y en el. punto sexto de la Orden del Ministeno
de Comercio dé 24 de febrero de 1976.

Octavo.~Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de 1& declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema estableCido.
mencionando la. disposición por la que se le otorgó el mismo

Noveno.-Las mercanctas importadas en régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo, ast como los. productos terminados
ex.ponables, quedarán sometidos al régímen fit¡cal de inspección

Décímo,-Esta autorización se regir' en todo aqueHo relativo
a tráfico dG perfeccionamiento y qUe no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones;

Decreto 1492/1975 (.Boletfn. Oficial del Estado.. numero l6S).
> Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletfn Oficial del Estado. nUmero 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoletínOficiaI del Estado. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletfn Ofieial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1916 {.Boletln :Ofici&l del Estado.. n~mero 77L

Undécittlo.-La Direceión General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán 1.. medidas adecuadas para la correcta aplícación y
desenvolvimiento de la presente &uto:rización.

Lo que comunico & V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 d. octubre de 1984.-P. -D., el Director general

de Exportación. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. ~r. Director general de Exportación.

24898 ORDEN de 28 ele octubre de 1984 por la que se auto
. riza a la firma .Rto Tin.to Minera, S. A .... el re

gimen de tráfico ds perfeccwnamtento activo para
la importación de cobreanódico y la exportacion
de: CÓtod06 de cobre electrolitico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente proQlovidO por la Empresa cRio Tinto Minera, S. A __ , 50
l1citando el régimen de tráfico de perfeccIonamiento activo para
la iinport&ción de cobre anódico '1 la exportación de cátodos de
oobre e1eetroUtico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto p:Jr
la Direcclón General de Exportación, ha resuelto:

l.- Se autoriza el régimen de trAfico de perfE"ccíú:Ja~;e::"'to

acUvo & 1& flr:ma cRio Tinto Minera, S. A....' con dom:ic;JlO en
Zurbano. 'IlI, Maclrlel. 1 NIF A-28-183416.

*-0 Laamercanciaa a 1mport&rson:

1l Cobre e.n6dl00 o blister. ley 87 a 99,8 por 100. de la posi-
ción estadística 74.01.11.2.

l.- Loa productos a exportar son:

- Cátod08 de cobreelectrolftico, de la P. E. 74.0UiOL

i,0 Á efecto. contables. se establece 10 6igu~ente:

Por cada 100 .kilogramos de. cátodos de cobre exportados se
d&t&táD en cuenta de adm1.s1óD temporal, se podrán importar
con fI'anquicia ariUlQ8¡'rla o " .Qavolverán los derechos arance
larloa, aeaún el a1Itema & que .&e acojan los interesados, 102,Ql ki
logramoa d. cobre anódlco.

De d1ahal cantidades· se consJ.dera.rán mermas, que no de
vengarán derechos &rance1anos alguno, el 0,3 por 100.
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~4899Se consideran subproductos aprovechables el 1,7 por 100. que
adeudarán por la P. E. 74.01.81. '

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exoortac:ión e importación, y por: cada -expedición.
el exacto contenIdo en cobre de los productos respectivos.

5.0 Se otorga esta autorlzac16r. LMf:lJ el 31 de octubre de 1985.
a fartir de la fecha de su publtcactón eil el .BOleUn Oficial
de Estado-, debiendo el interesado, en sue~. 8()Ud~ la p:r'Ó
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adJuntando
1& documentación exigida por la ("-den del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

8.· Los paises de origen do8 la mereanda a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones. co
merciales normales. Los países de desUno de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relado
nes comerciales normales o su moneda de Pato tea convertible
pudiendo la D1recctón General de EX'DOrtación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tenitOrlo naciOnal
situadas fuera del irea aduanera también se beneftc1aran del
régimen de trifico de perfeccionamiento activo; en análogas con«
dlciones que las destinadas al extranjero.

7.0 El plazo para la transformación y exportación en el
aistema de admisIón temporal no podré. ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.... de la oroen
ministerial de la Presldencta del Gobierno de 20 denovtembre
de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Mhil8tertode Comercto
de 24 de febrero de 19'7t. En el sistema de reposición confran·
quicla arancelBrla, el plazo para solicltar las importaciones
sen1 de un afto. a partlr de 1& fecha de las exportaciones res
pectivas. seren lo establecido en el apartadoS.&- de la Orden
ministerial 8 la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mereancfas a importar con franquicia aran·
celarla en el si~ma de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podréb ser acumuladas en todo o en
Parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soUcitarlu.

En el sistema de devolución de derechO&, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será desets meses.

8.0 La opción del Sistema a elegir se hB.n\en el momento de
1& presentación de 1& correspondIente declaración. o licencia .de
importación en la admisión temporal, y en el momento de so1i~

citar la correspondiente licencia de exportaCión en los otroS dos
sistemas. En todo caso, deberin indicarse t'm las correspon·
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia· de importa
ci6n como de la licencia de export&tión, que el titular se acoge
al régimen de' tráfico de perfeccionamiento activa y el sü¡.tema
elegido. mencionando la disposición por la qQe se le otorgó el
mismo.

S"o Las mercancíaa importadas en régil1""-D de tráfico de per
feccionamiento acUvo. asi como Jos productos terminados ex
portables, quedarAn sometidos al régimen fiscal de coznpro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquJcia arancelaria y
de devolución de derechos, JaseJ:portac"ioD"'5 que se hayan efec
tuado desde elIde agosto de 1984 heRta, la ahi!ii<1a féCba de .
publlcac1ón en el _Boletín Oflctal del Estado_ pOdn\n acogerse
también a los beneficios correspondi8nt."s. S19r.1Ji1e· que M hayan
hecho constar en la licencia de expOrtación y en 1& rttstsnte ~
cument&ción aduanera de despacho la ref~nH)cta de @',tar,en
trámite su resolucf.ón. Para estas expcrtRciones, los· plazos
aetialados en el articulo anterior comenTArán a Cf)D~arse desde
1& fecha de publ1cac1ón de esta Orden en el -BoleUn Oficial del
b~~. .

11. Esta autorización se regirá 811 todo aquello relativo &
trAfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Orden minlstertal. p(lÍ" la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1875 (.Bolettn Oftc1al del Estado- ntlmero 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 210 de noviembre

de lt17ll (.Boletln OfIc1&l del b_ número 2821
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(-Boletín Oftcial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comere1o deM de febrero de 1978

e-Boletm Oficial dAl Estado. ftómero 531.
Circular de 1& D1recci6n General de Aduanll!l de a cM marzo

de 1978 (..Boletln Oftcial del Estado_ ndrnero 77).

12. El régimen de triftco de perfeccionamiento acttvo que
•8 autoriza por la pt'egente Orden !le eonsldera conttnuaci6n del
que tenía la firma -Río Tinto Minera, S A. •• según Orden de
3 de Junio de 1981 (.Boletfn OfIcial del Estado. de 1 de agosto). a
efectos de la menci6n que en. las licencias de exportaci6n y
COlTespondtentes holas de detalle se haya hecho del citado ré
gimen, ya cRducado. o de la solicitud de su prorrop,

13. La Dirección General de Aduanas y la DtnJcci6D General
de Exportación. dentro de sus respectivas competencias. adopta~
rán_Jas_medldu ad«uaw--PaB--la. _OO~bl AnHcaclAn ... dMAD
volvimIento de la presente autorlzacl6n..--- - ...-- ------ ". -----.

Lo que comunico a V. l pra ro conocimiento- y efecros.
Dios guarde a V. 1. mucho~ a'los. ~

E
Madrid. 28 de octubre de 1984,-P. D., el DJ:rector- general de

xportación, Apolonlo Rulz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportaclón.

OBDEN d4J. M • octubra de lN4[Or la: qu ..
auto....... a la _ .s_BI, S. ,'. el r4g/men
'" _ '" perl<occionGn>lenlo lICtlvo para la 1m-
pOl1aclón '" 110"" '" PVC y la esportoct6n de blU
tIdore. acút'Uco. ,., aglomerado de madera.

. Ilmo. Sr.: Cumplido8 los trAmItu reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa. .Son1mobel. S. A.-, solici
tando el régiDien de tráfico· <le perfeccionamiento activo para
1& importación de hojas de PVCy la exportación de bastidores
&<:úsUcos de aglomerado de madera. ' .

Este MinIsteno. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
1& Dlreccl611 Gener&l de ExportaclóD. ha reeuelto,

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tréJico de perfecc1on~
miento actiVO a la firma -$onimobel. S. L.-, con domlclllo en
carretera. HurchUlo, Orihuela lAllcant.e). y número de identifi
cación ftacal 8-03130507.

Se¡undo.-Laa mercancias de ·1mp011;aclÓn serAn:

1l HojaS de policloruro de vinllo, en rollos. para revestimien
tos de tableros. con un grueso de 0.20 milímetros, peso de 1,38
kilogramos por dedmetro cúbico. color imitación madera pall
sandro, de la siguIente oomposld6nt 10 por 100 de PVC ., 30
por 100 de plaati!icantes, estabilizantél Y pigmentos. posteión
estadística 39.02.54. '

Ter-cero.-Loa productos de exportación seré:

l. Bastidores acústicos de aglomerado de madera, recubierta
de laminado plástico, que se presentan aisladamente y que estl\n
preparados pera acoplarles los altavoces especiales de los mi'"
mos, P. E. 85.1.... 98.

Cuarto.-A efectos- contables se estableoe lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos di' hojas de pollcloruro de vinllo
realmente contenidos en losbastldorea acústicos que se expor·
ten se podn\n importar con franquictaarancelarIa. o se data·
l'án en cuenta de admisión tem:poral.~ o se devolverm los d...
rechoe arancelarios. según el sl.tema a que se acoja el interesado.
105.28 kllogramos· de la citada mercanda. '

b) Se. consideran pérdidas el 5 por 100. en concepto de sub
productos. adeudables P,Or la P. E. 39.02.68.

el El interesado Queda Obligado .. declarar en la docuIDen·
tación aduanera de exportación· y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. - las oomposicionea de
las materias pnmas empleadas dltJ:erminantes del beneficio ftI
cal, as( como calidades, tipos (acabados. colores, especiftca.
ciones particulares. formas de presentación). dimensiones y de-
más caracterlsticas que las identifiquen y distingan de otraa
similares y que en cualquier caso deberAn coincidir. respectiva.
mente. con lu mercancÚ\S. previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriOrmente. a fin de que la Adua
na. habIda cuenta de· tal declarac1óny de las comprobac1ones
que esUme· conveniente realizar. entre ellas la extracción de
muestras para au revisIón o anAllsia por el Laboratorio Central
de AdUanas, pueda autorizar la eon-espon~ientehoja de detall".

QulntD.-8e otorga estaautorlzaci6n por' Un perlodo de hasta
el 31 de octubre de 1985, .a .partir de la lecha de su publicacJÓD
en el .Boletfn Oficial del Estado-, debIendo el interesado. en
su caso, sollcltar la prórroga con tres meses de antelación a su
caduc1dad.y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del 'Ministerio de· ComerciO de zt de febreI'O de '1978.

5exto.--L08 pal$es de origen de 1& znercancfa & importar serán
todos aquelloe con los. que Espa1lá- manUene relaciones comer
ciales norm.,Jes. Los pafses de destino de las e:z:portacionea seÑD
aquellos con IQB que Espalla mantiene asimismo relaciones OC)

merclalflS normales o su moneda de pago sea convertible, pu·
diendo la DtreoclóD General de Exportación. 81 lo estima opor.
tuno. au~ exportactones a los demAa paises.

Las exportaciones reaJ.Izadas a parteadel territorio nacional
situadasf.u~ del Area. aduanera .también se beneficiarAn del
régimen de trátteo de pei'f'ecc1onamtento act1vo, en. análogaa
condiciones que las destinadas al. extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admislÓ11 temporal no podr4 Ii'r superior .. dos
&Ao•• al. bien p&r& optar por primera vez a este sistema habrin
de cumpllr8e 10l.requ1sltos utablecido8 en el punto .2.4 de la
Orden de la PreS1denciA del Gobierno de 20 de noviembre de.
1975 y en el punto sexto de la Orden dél· MInisterio de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposIción con franquicIa arancelarla:; el
plazo p~ sollcitar 1aa 1Inportaclones serA de un afto & partir
de 1& fecha de las exportaciones respectivas segdn lo estable
cldo en el apar!ádo 3.8 de la Otden de 1& Pr.isldencla del Oc
bierno de 20 de noviembre de 1975.

laa·cant1dadea.de mercanclas a Importar con franquicia aran
celaria en el Estema de l'8,.p(?sictón a que tienen derecho las
expartlLclones .. reallurl'aspodrAn ser acumuladas. en. todo o en
p!-rte•. !!n :!r'Aa U.mUatlón Q!!fL e1_ CDmpllinlento_d@:Lpl~o--R.~
solicitarlas.

En el siStema de devolución de derechos-, el plazo dentro del
cu&l ha <le l'O&1lz&rJe la transformación G lnco~ ., eJ:
portac1ón de laa mereanCfas ser' de l81a meses.
Oct&vo.~ opclÓlldel aietema a oleglr le han\ en el m<

menla de la prosent&elÓD de la c<>rrNPOndlenle declaracl6n.
licencia de 1mpor'taci6n en la. admJ4i6li tlmporal. Y en el m(



'OE.-Núm. 269 11 noviembre 1964 32367

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Enrique Bernardo e Hijos.
Sociedad An6nima.... solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo pa.ra 1& impOrtación de barra de latón ,. la
exportación de llaves, válvulas y accesorios.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dire~ción General el" Exportación, ha resu&lto,

Primero,-$e autoriza 81 régimen de tráfioo de perfecclona·
miento activo a la firma -Enrique Bernardo e Hijos, S. A.... con
domicilio -en Pürt8r de Gamarra. 23. Vitoria, y NIF A...o100582f1.

$egundo.-Las mercanclas a imponac son;

1. Barra laminada de latón. de 'seccIón circular, calidad es
tampación en caliente, oompollción centesimal 57/60 por 100 Cu¡
1/3 por 100 Pb, Y resto Zn, de la P. E. 7403.21.1, de los siguientes
diámetros:

1.1 De 9 a 15 mm.
1.2 De 15 a. 30 mm.
1.3 De 40 8 70 mm.

Tercero.-Lus productos a exportar son:

1. Llaves para radiadores de calefacción en cuerpo de latón
hasta 3/4,". P E. 84.61.33.

ll. Llaves de paso 1 grifería no sanitaria de latón hasta
1". p. E. 84.61.50.

DI. Válvu.&8 oon obturador esférico. cónico o cilíndrico, de
hasta 2" y rnA:. de 2" (cuerpo de latón), p. E. 1M.61·71.

IV. Válvuias de compuerta de cuerpo de latón de hasta
2" y más de 2". P. E. M.Il·lO. .'

V. ACCE'SOrws para tuberia (racores. tomas. etc.) , posición
estadística 74 oe 90.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 k::llo3ramoe de materia prima contenidos en
el producto exportado le datarán en cuenta de admisión· tempo·
ral, se ~drán importar con franquicia arancelaria o se <levol·

lento de sol1c1tar la correspondiente Ucencia .. ezporta.c1ón
~n los otros dos listemaa. .En todo caso, deberin mdio&rae en
las correspondientf18 cas1.llu. tanto ti. 1& declaract6ll g ··l1cencia
d.e importación como de la licencia de uporta.cióJ1. que el Ut;u
lar Be acoge al régimen de tráfico de perfeoc:ionam1ento activo
'1 el s1stemaelegido. meDOiOD&Ddo ladispos1c1ón por la Que 8e
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancIas importadas en régimen de trátlco
de perfeccionamiento activo. asJ oomo los P!'O:ductol terminadoa
exportables, quedarán sometidos al régimen flaca! de COlil~

baclOn.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran

celarla '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan pt'ectuado desde el 26 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación eD él .Bolet1n Oficial· del Eatado- podrán
acogerse también a los benefleioa correspond1antea. aletnpreque
ae hayan hecho constar 811 1& licencia de upgrt.aclón·., en la
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite BU resolución. Para estaa e:r:portac1onea loe
plazos seftaJados en el ..rt1culo anterior comenzarAn & contarse
desde la facha de publicación de esta Orden en el eBolet1n Oficial
del Estado••

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a trMico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de 1M
.igulentes disposiciones:

~to 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado.. número 165>
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estadc.. número 282).

Orden del Ministerio d, Hacienda de 21 de febrero de 1m
(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1m
(.Boletín Oficia,) del Estado- nümero 53).

Circular de la DireCCión G~eral de Aduanas de • de marzo
de 1976 (..Boletín Oficial del Estad.~. numero 17).

Duodécl¡no.-La DirecciOn General d. Aduanas 7 la Direc
c1ón General de Exportac1óIi. dentro de SUB respect1vaacompe
t~cias. adoptaran las medidas adecuadas para 1& correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente aUtorización.

Lo que comunico. V. l. para IU oonoc1miento 7 .rectos.
Dios guarde a V. I. mucho. dos.
Madrid, 26 de octubre d(. 18M.-P. D., el Director genfl'ral de

Exportación, ApoloDio RuiZ Ligero.

Dmo. Sr. Director general de EXportación,

24900 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Enrique Bernardo • HilO1. Socte
dad Anónima-; .1 ñgimen de fráftco dé· rnrfeccio·
namíento activo pora la importación • barra de
latón y la ~ión de Uavq válvulal y acce
sorios·

verán loe derechos arancelarios. eegún el- .i818ma a qUe '"
acojan loa lilteresados, de 1M .iguientes cantidades de la corres
pOndiente JiJ.atert& primA:

En la ••por\&clón d. productoe d. hasta 2 pulgadae, 156.20
por. cada 100oontenldoe.

En 1& export.acióD. de productos de D:lÁ.!i de 2 pulgadas. 124.61
por cad. lQO _tenldoa. .

b) Como porcentaJes. de pérdi~. los l1gu1entes:

Para 1& mercancía utilízada en 1& labrk:aclón de productos
de hasta 2 pulgadas, el 1,90 por 100 4ID concepto de mermas, y
el 34.08 pOr 100 como .ubproduetos. adeudiLbles por la posición
estad1stica 7-f 01.88.4.

Para la mercanda. utilizada en .1& fabricación de productos
de más de· 2 pulgadas. al 1.90 por 100 en concepto de mermas.
y el 17.85 por 100 como subproduetol; adeudabl81 por la poei
ci6n estad1stica 74.01.9$.4.

c) El Jnteresado queda obligado & declaru 4ID la documen·
tación aduanera de uponación 'Y por oada· clase de producto
exportado. del·qu'e debe.¡A reseñar sus puJgadaa. el porcentaje en
pe$O de i& prlJ;Dera materia realinente oonteDkl&" dete:rm1naDte
del beneficio C'18caJ. a fin de que la Aduana, en base a d1cb&
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente re..
Uzar. pueda autorizar el libramiento de 1& OOJT8SPODdiente hOfa
de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del listema de repO
sición. los Servicios de Contabilidad de la Dlrecc1ón General
de E.l:pc.rt.acwnharán constar en laal1cencias o DD. LL. que 8%
pidaul5&.l.VO ql18aoompaden a las mism... Ju c:orrespondlentel
hojas de 1etaJie) loe concreiOs porcentajes de pérdidaa (con la
d~bidadlferanJ;1aciónde mermas 7 aubproductos) apUcablea &
tamercancfa de luiporlación, Que serán preclaamente 10& que
la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación e ingreso por el
cvncepto de subproductos.

Qulnto.-S:otorga esta autorizaciÓn J1ast.&el 30 de noviembre
de 1985. a part-irde la ieLha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, 8Il1U caso. lOl1cltar
la prórroga- C\.D ,tres meses de antelación a SU caducidad .., ad
juntando la dO(;l,UDentaci6n exigida por la Orden del M1n1ste
rio de Comercio de 24 de febrero de .197fl.

Sute. -Los paises de origen de la mercancla a importar ..
rán todos aquellos con los que Espada mantiene re1ac1onea
comerc.ia~asnormales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquelloe con los queEspaiaa mantiene asimismo relac1o-
Des oomerciaJes·normales o -au manada de pago "a oonvertible,
pudisndo la Direccl6nGeneral deExportaclón, Ii lo estima
oportuno. autortzar ex.portaeiones a 101 deD1áa pa1s86.

Las exportaciones realizadas a partel del teoitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también le beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas oon
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Elplazo para ia transformación y exportación en
el sistema de admisión .temporal no podrá· ser superior a doa
afies, si oien para optar por primera- vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos e$tablecid08 en. el punto 2.4 de 1&
Orden min~teri&l de la Presldencia delGob1erno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto' '·-de la Orden del MiIllster10 de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema, de reposición.· oon franquicia N"ance1ari&, el
plazo para solicitar las importaciOD8S será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones -respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pres1dencia
del GobiernQ de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidade~·de mercancías a iníportaroon franquicia aran·
celaria en el sistema de reposición, a· que tienen derecho las ex·
portacion-as realizadas. poeb'áil·ser acumuladas, en todo o en.
parte, sin más limitación que el curnplimiento del plazo para
sohcitarlas.

tn el sistema de devolución de derech06. el plazo dentro
del cual ha de realízarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opci6ndel sistema a .elegir se hará en el mo
mento de ~a presentación de la correspOndiente declaración o li·
cencia de imp()rtacJ.ón. en la admisiónternporal. Y en el momen·
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 105
otros dos loistemas En todo caso. deberán indicarse en las corres
pOndientes casillas, tanto de la declaración de licencia de 1m.
pottación romo de la licencia de exportación. que el titular se
acoge al rég;m~ de tráfioode perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el· miSmo.

NovenQ.-La$ mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
ex-portables.·guedarán sometidoáal régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el. sistema de reposición con franquicia arance
laria y dedeyohiciónde derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el2 da noviembre de 1983 hasta la alu·
dida fecha de p1,lbllcaclón en .ei -Bo1etln Oficial del Estado..
podré.-n arogene también a los beneflc1o.s correspondiantes.
si~mpre que sebayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación· aduanera de despacho la
refel'encia de est&r en t1:ámite su resoluciÓD. Para estas expor·
taciones :_osplazos señaLuiM fin el artículo antenor comenzarán
8 contarse desde 1& fecha de pubHcat;i.Qn de esta Orden en el
-Boletín ;,Jfidal de~ F,stado.. ,
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Undéclmo>-Esta autorización se regirá. en todo aquello re}a
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de lu siguiente,. disposiciones:

Decreto 149211975 (cBoleUn Oflcl~l del Estado- número 1M).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BOletín Otlcial del EstadO. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletfn Ofic1lli del Estado. número 53).
Orden del Mini9terlO de Comamo de 24 de febrero de 1976

(«Boletín O!ki.al del Estado.. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Bolet;n Oficial del Estado_ número 71).

Duodécimo·-La Dirección General d~ Adua.naa y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas coml')etencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autor1zaclón.

lo qUe comunico a V, I. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ados
Madrld, 28 de octubre de 1984.-p, O" el Director general ñe

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, -

Ilmo. Sr~ Director general de Exportación,

ORDEN M 2flIJ de octubrs de 1Q84 por la q1Ut $.
prorrogo y modifica « la ftrmtJ cGarbar. S, A.-.•1
rffgtmen d. trd!ico de perfecctorunntt'nio octivo para
la importact6n de dtv.rlO' tejido' Y' la exportación
de oatentoa de madera o con ba••• met4ltca3 tap¡"_.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cGarbar. S. A.... sellcltando
prórroga y mod1f1caci6n del régimen de tráfloode perfecciona-
miento activo para la lmportaclón de diver~OI tejidos y 1& el:
portación de asientos de madera o con baSes DietAUcaa tapizadas
autorizado por Orden d. 2 de noviembre d, 1983 ("Boletfn Oft:
clal do! Estado> del 24).

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la :Q!reoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar el réglmm de trMico de perfeo::lonamlento activo
a la firma cGarbar. S. A._. con domlcillo en carretera de Mós
toles a Fuenlabrada, kilómetro 10. Fuenlabrada (Madrid). Y ntl
mero de Identiticacl6n fiscal A-28-744407. en el sentido de:

1. Prorrogar hasta el 31 d.e. octubre de-l985. & partir del 30
de Junio de 1981.

2. Modiftcar en el sentido de limitar el tráfico de perfeccio
namiento activo al sIstema de admisión temporal exclusivamentt).

Se mantiene en Vigor el resto de los extremos de la Orden
que ahon. se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
, Dios guarde & V. l. muchos aA08.

Madrid. 2t de octubre de 1984.-P. D .• el Director general de
Exportación, Apolenie Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

24902 ORDEN de llB de octubro de 1984 por la q.... 00
Prorroga y nlan módulo. ti la flnna -Mecanismos
AU#Wal"h lndUltrtales; S, A ...

ti
.del nfgimBn de tr4~

ftco • perfscctonamisnto ac vo para la tmportG-
ción de dtverl4' materia, prim41 y la exportación
de cable. eUctrico•.

> Ilmo. Sr.: Cumpl1dOl 108 tré.mites reglamentarios en el expe
dIente proll1ovido por 1& Empresa ..Mecanismos Auxil1ares Indus
triales, S. A.... solicitando prórroga y rttacl6D. de módulos del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para lalmpor~
tación de diversas materias primas y la exportación de cables
eléctricos, autorizado por Orden de 3 de lunio de 1982 (..BoletÚl
Oficial del Estado.. de 17 de julio).

~te MinIsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar huta el 30 de octubre de 1985, exdus!..
vamente para las mercancfas de importación 26 al 30, quedando
derogadas laa mercancías 1 a 25, el régimen de· trM!co de per~
fecci~namiento actIvo a 1& firma ..MecanIsmos Auxiliares ln
dustnales, S. A.... con domlcU1o en camino de la Estación 14
Valls (TarragoDa), y número de Identtflcaciónnsca1A*43000987:

Segundo.-Filar para las citadas mercancías 26 & 30, Y para
?l periodo comprendido entre el 1 de Julio de 19M 1 el 3D d.
Junio de 1985. los siguientes- módulos contables:

a) Por cada 100 kilogramos de cables exportados correspon~
den\. la Importación de:

- 38.08 kilogramos de la mercancía número 26 (2&.1. 28,2
Y 28.3).

1.17 kilogramos de la m~rcanc1a DlUn'ro 27.
0.8& k11ogramoa de la mercanclan6mero 28.

26.S kilogramos de 1& lJl8I'tBD.ofa nÚJDeró 20.
- 515•• m.tros de la mereancta nQniero 30.

b) Como porcentaje de pérdidaa las .iguientes;

- Para lamerca.~c1a número 28. ninguna.
- Para la m~rcancfa número %1 al 48 91 por 100 en concepto

de subproductos. adeudabtes por i. P.B. '14.01.98.4.
- Para la meI"('!Ancía número 28. el 48,25 por 100 en concepto

exclusivo de subproottctol, adeucIab1es por 1& P. R. 74.01.98.3.
- Para la mercancía número 29. 81 1•• por lOO en concepto

de mermas, qu~ no devengartm derecho arancelario alguno.
- Para 1& mercancía· número 30 no exiaten pérdidu.

Lo que comuni.co a V. 1. para su conocimiento y eteeto&.
Dios guarde a V. 1. muchos atlo•.
Madrid, 26 de octubre de 1964.-P. D., al Director general de

Expvrtacl6n. Apolonio Rulz Ligero.

nrno, Sr. Director general de EJlrportación.

24903 ORDEN de 26 de octubre de 1984 por la q~ ..
prorroga a Z4.f'trrrnJ -Textil Colonia Rosal, S. A. L._.
y a6 modifica el nfgtm.n de trMtco ae perleccfOna.
miento activo para la. importación de fibras textile,
dtlconttnua.··. hilos continuos de poli~ster y la ,$-0
porlaci6n de tejido. .... hUaáos de fibras disconti
nuas de poliéster y ropa • cama y mesa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámitea reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Emprese. -Textll Colonia Rosal. S. A, L.-.
sol1citando prórroga del réglme!\ de tr6f1co de perfeccionamiento
activo para 1& importación de fibras textUes dtscontinuas e hilos
continUos· de poliéster y la export,acl6nde tejidos e hIlados de
fIbras discontinuas de poliéster y ropa de cama y mesa. auto
rizado por Orden de 15 de noviembre de 1983 (..Boletín onela!
del· Estado.. del 30l, ampliada por Orden de 20 de marzo de 1984
(..Boletín Oficial del Estado.. de 9 de abrln,

Este Ministerio, de acuerdo· .. 10 tnformado y propuesto por
la DIrección General de· Exportación, ha resuelto:

Prtmeto.-Prorrogar, a partir del 30 de Junio de 1984 hasta
el 31 de octubre de 1985. el :tégimen <le tráfioo de perfeccIona
mJento activo a la firma ..Terlll Colon1aRosal, S. A. L, ... con
domicilio en Gran Vía de les Con. Catalanes. 857 bis. Baroelo
na, y número de Identificación f1scal A-08039028.

Segundo.-Moditlcar la Orden de 1.6 de noviembre de 1983
(..Boletín Oficial del Estado.. del 30), tn su apartado segundo.
mercanclas de importación, que sert\n:

1. Fibras textiles sintéticAS discontinuas de poliéster brillan
te. crudo. de 1,1 dtex y 38 milfmetrol de longitud de corte, po
atción estad.!sttc:a 56.01.13.

2. Hilos continuOS t!!xtuI'$dos de poliéster. semimate. crudo,
de 167 dtex, P. E. :51.0-1.30. .

3. Fibras textiles artif1.ciales dIscontinuas de tlbrana viscosa.
aln telUr. brillante, de 1.1 dtex. 38 miUmetros de longitud de
corte. primera caildad, P. E. 56.01.21.1.

4. Fibras textiles artificiales discontinuas de' fibra ceTulósica.
de alto módulo, brillante, de 1,T dtex. 38 miHmetros de longi-
tud de corte, primera calidad., P. E. 58.01.28.2. .

Tercere.-Modificar la Orden 441 al de mayo de 1984 {.Bole~
Un Oficial del Estado.. de 9 de abriD, en el sentido de ampliar
en los productos de exportación los siguientes:

1.3 Blanqueados. P. E. 51.04.36.2.
r.4 Tet\idos, P. E. 51.04.-41.

Se mantienen en vi.'5or el resto de los extremos de las Or-
denes que ahora se prorroga y modifican.

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 28 de odubre de 19S4.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Fxporfaclón.

24904 CORRECCION d. o"atao d. 14 Ord.n d. 23 d.
mayo de 1984 por la qu. se conceden a las Empre
laS que •• citan lo. baneficto. fiscales que estable
es lo lAry 1SVl983. d4 .acle diciembrs. Bobre indus
trias d4 tll..ter" pref.rent••

Padecido error en la insercl6n de 1& citada Orden p.ublicada
en. el eBo-letm orlctal del Estado- número 204, de techa 25 de
agosto de 1984, página 24560 a con.tInuacIón se formula la opor-
tuna rectificación: '

En el punto cuarto. relaetón de Empresas. párrafo tercero,
prlm..... IIn.... donde dice, .Verdll. Verdtl. Jas. Maria. Expe
dl.nte MU-2ll8S ...•• debe decln .Verdll. Venlú. JOSé Maria: Ex-
pediente MU-26183 ...... .


